
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 
 

Utica,  veinticinco  (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Demanda               : VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante          : ARMANDO TRIANA Y OTROS       
Demandado           : CARLOS AVILA TRIANA Y OTROS 
Radicado                : 25851-40-89-001-2019-00033-00 

 

Visto el informe pericial aportado, se solicita al perito aclare y complemente el 

dictamen en lo siguiente: 

 

1. El área del predio de mayor extensión, teniendo en cuenta que en el 

expediente el lote cuenta con un área de 24.145 M2.  

2. Determinar del predio de mayor extensión, área y linderos luego de 

sustraído el lote pretendido. 

3. Adjuntar los respectivos planos.  

 

Para lo cual se le concede un término de 8 días hábiles.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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